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20308 REAL DECRETO 2009/1981, de 24 de julio, sobre 
transferencia de servicios del Estado a la Comu
nidad Autónoma del País Vasco en materia de 
formación cooperativa.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley orgánica, tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su articulo doce, apartado segundo, establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la eje
cución de la legislación del Estado en materia laboral, asumien
do las facultades y competencias que en este terreno ostenta ac
tualmente el Estado respecto a las relaciones laborales, asi co
mo la facultad de organizar, dirigir y tutelar, cón la alta inspec
ción del Estado, los Servicios de éste para la ejecución de la le
gislación laboral. Además, en su artículo diez-veintitrés se es
tablece la competencia exclusiva para la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de cooperativas, mutualidades no in
tegradas en la Seguridad Social y pósitos conforme a la legisla
ción general en materia mercantil.

Por Real Decreto cuatrocientos cuarenta/mil novecientos se
tenta y nueve, de veinte de febrero, se creó el Instituto Nacio
nal de Formación Cooperativa, cuyas funciones vienen determi
nadas en el articulo segundo de! mismo.

De acuerdo con cuanto antecede, la Comisión Mixta, previs
ta en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía. ha procedido a concretar los correspondientes servicios que 
han de ser objeto de transferencia a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y ha adoptado respecto a ello el oportuno acuerdo 
en su sesión del Pleno celebrado el día tres de diciembre de 
mil novecientos ochenta.

En virtud de ello, y en cumplimiento de lo establecido en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del 
País Vasco y a propuesta de los Ministros de Trabajo, Sani
dad y Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa 
deliberación de Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de julio de mil novecientos' ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Estatu
to de Autonomía del País Vasco, por el que se concreta la insti
tución y los medios materiales, personales y servicios que han 
de ser objeto de transferencia a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco en materia propia del Instituto Nacional de Forma
ción Cooperativa, regulado en el Real Decreto cuatrocientos cua
renta/mil novecientos setenta y nueve, de veinte de febrero. 
Acuerdo adoptado en el Pleno de la aludida Comisión en su se
sión del día tres de diciembre de mil novecientos ochenta, que 
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo segundo.—Quedan transferidas a la Comunidad Autó
noma del País Vasco, dentro de su ámbito territorial, las fun
ciones del Instituto Nacional de Formación Cooperativa, así co
mo de sus servicios y medios que se especifican en el aludido 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y en las condi
ciones que allí se establecen, con los bienes, personal y créditos 
presupuestarios que resultan del texto del acuerdo y de las re
laciones anexas. 

Artículo tercero.—Los traspasos objeto del presente Real De- 
creto se harán efectivos a partir de la fecha señalada en el 
acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—El presente Real Decreto será publicado 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial del País Vasco», y tendrá vigencia a partir de 
su publicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión Mix
ta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco.

CERTIFICA:
Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día 3 de di

ciembre de 1980, se acordó transferir a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco las funciones, dentro de su ámbito territorial, 
del Instituto Nacional de Formación Cooperativa en los térmi
nos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponde a la Comunidad Autónoma
del País Vasco

De conformidad con el Estatuto de Autonomía del País Vas
co, aprobado por la Ley orgánica tres/mil novecientos setenta 
y nueve, de dieciocho de diciembre, entre las competencias in
cluidas en el título primero, artículo 12, apartado 2, correspon
de a la Comunidad Autónoma del País Vasco, la ejecución de la 
legislación del Estado en materia laboral, asumiendo las fa
cultades y competencias que en esta materia ostenta actualmen
te el Estado respecto a las relaciones laborales, así como la fa
cultad de organizar, dirigir y tutelar, con la alta inspección del 
Estado, los servicios de éste para la ejecución de la legislación 
laboral. Además, con arreglo a lo establecido en el articulo 10-23 
es de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco lo relativo a cooperativas, mutualidades no integra
das en la Seguridad Social y pósitos, conforme a la legislación 
general en materia mercantil.

Por Real Decreto 440/1979. de 20 de febrero, se creó el Insti
tuto Nacional de Formación Cooperativa, como Organismo autó
nomo adscrito al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social y con las funciones que se establecen en su artículo 2.° 

En consonancia con lo establecido en el citado Real Decreto 
440/1979, de 20 de febrero, se traspasa a la Comunidad Autóno
ma del País Vasco las funciones y servicios del referido Institu
to en relación con sus facultades de organizar y dirigir los cen
tros de formación cooperativa, desarrollar programas de forma
ción cooperativa mediante cursos conferencias y seminarios, 
así como prestar asistencia y asesoramiento a las cooperativas.

B) Designación, con su denominación, de la organización de
las Instituciones que se traspasan

Se traspasan los servicios actualmente encomendados al Ins
tituto Nacional de Formación Cooperativa en las provincias de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, con la facultad de organizar diri
gir y tutelar con la alta inspección del Estado, los servicios co
rrespondientes.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se trans
fieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco (Relación

número 1)
No se acompaña por no existir los mismos relacionados con 

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Vasca.
D) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se tras
pasan que pasa a depender de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en las condiciones señaladas por la legislación

vigente (relación número 2)
No se acompaña por no existir este personal en el ámbito te

rritorial de la Comunidad Autónoma Vasca, transfiriéndose, sin 
embargo, los correspondientes créditos presupuestarios tal como 
se especifica en la relación número 3.
E) Créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 

transfieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco
Los créditos presupuestarios del ejercicio corriente que se 

transfieren, se recogen en la adjunta relación número 3.
F) Efectividad de las transferencias

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real De
creto aprobatorio del presente acuerdo, las transferencias efec
tuadas de los servicios, bienes, personal y créditos serán efec
tivas a partir del día 1 de agosto de 1981.

Y para que conste expido la presente certificación en Ma
drid a 3 de diciembre de 1980.—Joaquín Morales Hernández.



RELACION NUMERO 3

Créditos afectados por la transferencia al País Vasco 

3.1. Movimiento de los créditos del presupuesto del Estado afectos a las funciones transferidas

Aplicaciones presupuestarias - Valores en estimación anual 
del gasto

Pagado Estimaciones según efectiva asunción 
del Servicio

Concepto
número

Explicación del gasto
Total 

en el pre
supuesto 

del Estado

Total coste 
efectivo 

en el País 
Vasco

Importe 
del 6,24 
por 100 

del total 
de (6)

Total efec
tivo pagado 
desde 1-1-81 
hasta efec
tividad (3)

Meses 
desde (3) 
a 31-12-81

Aplicación 
propor
cional 

total (6) 
según (10)

Aplicación
propor
cional

total (7) 
según (10)

Aplicación 
propor
cional 

total (8) 
según (10)

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13)

10.01.427 Consignación inicial: Pesetas 
283.028.000

Minoración Comisión Dele
gada: Pesetas 9.000.000 274.028.000 4.121.386 17.099.347 1.717.244

5

114.178.333 1.717.244 7.124.727

3.2. Créditos presupuestarios de personal que aún no se transfieren.

No figura ninguna partida de estas características.

3.3 Modificaciones presupuestarias en el presupuesto para 1981 del Organismo autónomo Instituto Nacional
de Formación Cooperativa

Aplicación
presupues

taria
Explicación del gasto

Importes ej

Período 
cinco meses 

(agosto- 
diciembre 01)

ercicio 1981

Equivalente
anual

Criterios consolidación futura

A) Disminuciones de ingresos: 1.717.244 4.121.380 Se aplicarán los aumentos que determine
el presupuesto anual del Estado.

19.35.411 Subvención del Estado.

B) Disminuciones de gastos:

19.35.172 Personal contratado. 958.370 2.300.088
181 Cuotas de Seg. Social. Cuota Patronal. 328.775 789.060
211 Dotación ordinaria gastos ofic. 50.834 122.000
234 Comunicaciones. 59.615 143.078
241 Dietas, locomoción y traslados. 55.800 133.920
251 Realización encuestas, propag., etc. 76.650 183.960
254 Asistencia técnica. 12.780 30.672
255 Public, ediciones, revista. 111.000 266.400
256 Biblioteca. 21.300 51.120
271  Mobiliario, equjpo oficina y otro ma- 15.300 36.720

terial inventariable.
461 Becas y bolsas de viaje. 15.660 37.584
482 Dietas y desplaz. alumnado. 11.160 26.784

Total: 1.717.244 4.121.386

Nota: La subvención del Presupuesto del Estado al Organismo (concepto 19.01.4271 deberé corregirse en 1081 en un importe 
de pesetas 1.717.244 con un equivalente anual de 4.121.386 pesetas.

20309 REAL DECRETO 2010/1981, de 3 de agosto, sobre 
medidas de reconversión del sector textil.

La aplicación de un plan de reconversión a la industria 
textil tiene carácter de urgencia por el deterioro que está su
friendo dicha industria en los últimos años, y particularmente 
agravada en los últimos meses.

Económica y socialmente no puede admitirse una actitud 
pasiva ante la gradual desaparición de un sector que en España 
supone el nueve por ciento del producto industrial bruto y da 
empleo a cuatrocientas mil personas, máxime cuando la prác
tica totalidad de los países desarrollados afectados también por 
este problema están adoptando medidas de ajuste Positivo, es
pecíficas para el sector textil.

La adopción de medidas expresas y actualizadas de recon
versión en el sector textil, resulta necesaria, ya que de una 
parte, los planes de reestructuración realizados en España hasta 
ahora, ya prácticamente extinguidos, han tenido carácter sub
sectorial y serían insuficientes e inadecuados a las circunstan
cias actuales, y de otra, porque el sector textil español debida
mente reestructurado tiene futuro como uno de los grandes 
productores mundiales, debido a su tradición y, en consecuen

cia, a su profunda experiencia innovadora, fabril y comercial, 
en esta actividad.

Por todo lo anterior, durante los últimos meses, se ha ela
borado y negociado un Plan de Reconversión Textil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero, dos, del Real Decreto- 
ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

El Plan de Reconversión Textil pretende, básicamente, elevar 
la competitividad de las industrias textiles al nivel de los países 
tecnológicamente más adelantados, a fin de que las industrias 
textiles españolas sigan constituyendo un elemento importante 
de la creación de riqueza y de empleo. Por ello, el Plan estimula 
la mejora de las estructuras productivas, financieras y comer
ciales; facilita la acomodación de la oferta a las variaciones de 
la demanda; potencia otros factores de competitividad, tales 
como la tecnología textil, la utilización del diseño, la moda, 
la marca y la calidad, como armas para competir y generar mer
cados, e incentiva la mejora de las técnicas de gestión y de 
organización empresarial.

Asimismo, el Plan contiene medidas de reajuste socio laboral 
mediante una política inversora complementada con prestacio
nes adecuadas de desempleo y jubilación, actuaciones de recon
versión profesional e incentivación a la recolocación.


